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MÓDULO A – Introducción 
 
Disposiciones generales 
 
La vulneración de derechos es cualquier situación en la cual los niños y adolescentes 
queden expuestos al peligro o daño que pueda violar su integridad física y psicológica. En 
los casos más extremos, la vulneración se presenta por negligencia, maltrato de cualquier 
tipo o abuso sexual. No obstante lo anterior, hay tipos de vulneración de derechos que 
deben ser abordados por medidas específicas, las que se encuentran en otros protocolos 
del presente reglamento. Es así como las situaciones de: 
 
1.- Las situaciones de maltrato infantil deben ser abordados por medio del Protocolo de 
actuación frente a situaciones de maltrato, acoso escolar o violencia entre miembros de la 
comunidad educativa, el que se encuentra en el Anexo II del presente reglamento. 
 
2.- Agresiones sexuales y hechos de connotación sexual deben ser abordados por medio 
de la activación del Protocolo frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual 
que atenten contra la integridad de los alumnos, el que se encuentra en el Anexo III del 
presente reglamento. 
 
Marco Legal 
 
En la legislación chilena, la Constitución Política asegura en el Artículo 19 Nº1, el derecho 
de todas las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo, por tanto, sujetos de 
dicha protección todos los individuos de la especie humana, cualquiera sea su edad, sexo, 
estirpe o condición. En relación a la obligación de denunciar hechos con características de 
Vulneración de derechos de estudiantes. 
 
La Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea, además, que será este tribunal 
el que abordará los hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos de los 
niños/as, así como también las causas relativas a maltrato y/o abuso sexual infantil, no 
constitutivos de delito. 
 
Así la vulneración de Derechos puede darse en dos escenarios posibles a su haber: 
 
1.- Negligencia y abandono: Es la falta de protección y cuidado mínimo por parte de 
quienes tienen el deber de hacerlo y las condiciones para ellos, como la falta de cuidados 
higiénicos, inasistencia a clases, ausencia de adultos responsables, consumo de drogas en 
presencia de los niños y adolescentes, dejarlos solos sin atención ni cuidado, etc. 
 
2.- Aquellos actos de vulneración de derechos que se relacionen con agresiones sexuales 
o con maltrato infantil. 
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Conceptos Generales y Definiciones 
 
a) Negligencia: Se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes 
tienen el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los responsables del cuidado y 
educación de los niños, niñas y adolescentes no atienden ni satisfacen sus necesidades 
físicas básicas como la alimentación, vestuario, vivienda, o bien cuando no se proporciona 
atención médica básica, o no se brinda protección y/o se les expone ante situaciones de 
peligro. 
 
b) Abandono Emocional: Es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, 
sonrisa), expresiones emocionales y/o conductas de los niños, niñas y adolescentes que 
buscan proximidad y contacto afectivo, así como la falta de iniciativa de interacción y 
contacto por parte de una figura adulta estable. También este abandono dice relación con 
la falta de atención respecto de las necesidades psicológicas o emocionales; cuando existe 
abandono, y/o cuando se les expone a hechos de violencia o de uso de drogas. 
 
*Los niños y niñas pertenecientes al ciclo de Educación Parvularia se rigen bajo su propio 
protocolo de vulneración de derechos. 
 
Medidas Preventivas: El Colegio Inglés Saint John en su búsqueda permanente del 
desarrollo integral de todos sus estudiantes. Con el firme propósito de fortalecer el liderazgo 
parental en un clima de respeto y resguardo a los Derechos de todos los estudiantes. 
 
Este Protocolo da cumplimiento a la obligación contenida en los siguientes documentos de 
la Superintendencia de Educación: 
 
1.-Circular Nº482/2018, Anexo 1: Contenido mínimo del Protocolo de actuación frente a la 
detección de situaciones de vulneración de derechos de alumnos. 
 
2.- Circular Nº860/2018, Anexo 1: Contenido mínimo del Protocolo de actuación frente a la 
detección de situaciones de vulneración de derechos de los párvulos. 
 
Para tener un mejor funcionamiento, el colegio tiene un Equipo de Formación, el cual tiene 
como responsabilidad liderar el Plan de Gestión de Convivencia escolar, en las distintas 
fases: Elaboración, Ejecución, Seguimiento, Monitoreo y Evaluación.  
 
El Equipo de Formación está constituido por: 
 

- Vice Rectora de Formación 
- Encargada de Convivencia escolar 
- Orientadora Educacional 
- Psicólogas 
- Coordinadores de Formación de cada ciclo 
- Coordinadora de logística y registro documentario del área de formación 
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Constituye vulneración de derechos como descuido o trato negligente las situaciones o 
acciones que los padres y/o adultos responsables que se enmarquen en: 
 
1.- No atiende las necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario, vivienda.  
2.- No proporciona atención médica básica. 
3.- No brinda protección al niño o niña y se expone ante hechos de peligro.  
4.- No responde a las necesidades psicológicas o emocionales. 
5.-Se expone al niño o niña a hechos de violencia o uso de drogas. 
6.-Todo otra acción u omisión que importe el descuido de sus obligaciones de cuidado y 
protección para con los niños y adolescentes a su cargo. 
 
El Colegio deberá tomar medidas distintas según se trate de una situación de sospecha de 
vulneración de derechos de niños o adolescentes o si se trata de una situación en la que 
existen antecedentes fundados. Para ello, se establecerán indicadores específicos para 
identificar sospechas de vulneración de derechos por un lado, y antecedentes fundados de 
vulneración de derechos por otro, los cuales se detallan a continuación. 
 
1.-Indicadores de sospecha de vulneración de derechos de niños, niñas y 
adolescentes, entre otros, los siguientes: 
 

a) Descuido en los cuidados y/o atención de salud oportuna según la enfermedad o 
accidente que presenta. 

b) Toda otra expresión que indique descuido por parte de los padres y/o adultos 
responsables de los niños o adolescentes de sus obligaciones de cuidado y 
protección para con ellos  

c) Para los alumnos de educación parvularia y hasta educación básica, además se 
considerarán indicadores de sospecha, los siguientes: 

 
I. Atrasos reiterados en el retiro o no retiro del niño/a del Colegio. 
II. Descuido en la higiene y/o presentación personal. 
III. Ropa sucia o inadecuada para el clima. 
IV. Muestra de tristeza o angustia por parte del niño o niña. 
V. Poca estimulación en su desarrollo integral. 
VI. Lenguaje inapropiado para su edad. 
VII. Autoagresiones 
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2.- Antecedentes fundados de vulneración de derechos de niños, niñas y 
adolescentes, entre otros, los siguientes: 
 

a) Enfermedades reiteradas o prolongadas en el tiempo sin tratamiento. 
b) Ausencia prolongada a clases sin justificación. 
c) Para los alumnos de educación parvularia y educación básica, además se 

considerarán indicadores de antecedente fundado: 
 

I. Intoxicación por ingesta de productos tóxicos. 
II. Permanecer sin presencia de adultos en el hogar. 
III. Circular solo por la calle. 
IV. Falta de estimulación. 
V. Relación ambivalente/desapego. 

 
d) Declaración de niño, niña o adolescente de haber sido golpeado, herido o dañado 

de forma física o psicológica por parte de un adulto sea o no integrante de la 
comunidad educativa o adultos responsables tales como padres, madres o tutor 
legal. 

e) Declaración de un tercero que haya tomado conocimiento del maltrato. 
f) Otras similares a las descritas anteriormente que indiquen de manera clara un 

descuido grave por parte de los cuidadores. 
 

Es deber de los funcionarios del Colegio, poner en conocimiento de manera formal a los 
Tribunales de Familia, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en contra de un 
niño, niña o adolescente. 
 
Responsable de activar el protocolo y acciones que en éstos se establezcan  
 
El responsable de activar el protocolo y acciones a seguir es la Encargada de Convivencia 
Escolar y/o Vicerrectora de Formación, sus funciones son:  
 
1.- Liderar la implementación del procedimiento junto con el equipo, velando por el interés 
superior del niño o adolescente involucrado. 
 
2.-No minimizar ni ignorar situaciones de vulneración de derechos protegiendo en todo 
momento la privacidad e identidad del estudiante afectado y las personas involucradas. No 
se expondrá la experiencia del afectado frente a la comunidad educativa. 
 
3.- Prevenir la revictimización y la victimización secundaria del estudiante afectado, 
evitando que reviva lo sucedido o se sienta culpable del daño sufrido. Para ello, se debe 
tomar en cuenta su perspectiva y ofrecerle un espacio seguro para expresarse, sin 
presionarlo ni juzgarlo. También es importante evitar cualquier comentario o acción que 
pueda hacerlo sentir responsable de la agresión, ya que esto puede aumentar su 
sufrimiento y empeorar su situación. 
 
4.-Garantizar la protección del afectado y de todas las partes involucradas, respetando el 
derecho de todas las partes a ser oídas y fundamentando las decisiones. Además, deberá 
dejar constancia escrita de cada actuación y resolución en los instrumentos del Colegio y 
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mantener un registro individual de cada reclamo. El acceso a dichos antecedentes solo será 
permitido por la autoridad competente. 
 
5.-Mantenerse informado de los avances de la situación y, en caso de ser necesario, derivar 
a la red de especialistas sugeridos por el Colegio y/o red de apoyo local en situaciones que 
requieran de una intervención especializada que exceda las competencias y recursos del 
establecimiento. No le corresponde al Colegio investigar o diagnosticar estas situaciones, 
y los antecedentes serán entregados a las instituciones facultadas para acceder a ellos. 
 
6.-Ante situaciones de vulneración de derechos, no abordar a los posibles responsables en 
forma preliminar, dado que esto obstaculiza la investigación y la reparación del daño al niño, 
niña o adolescente. El abordaje a los posibles responsables solo podrá ocurrir una vez que 
se active el Protocolo, con el objetivo de separar al posible responsable del niño, niña o 
adolescente afectado o informar las medidas que se tomarán para resguardar el bien 
superior del niño, niña o adolescente afectado y del resto de los alumnos de la comunidad 
educativa. 
 
7.-Difundir y aplicar el presente Protocolo de actuación, siempre priorizando el interés 
superior del niño, niña o adolescente. Asegurar a todas las partes la mayor confidencialidad, 
privacidad y respeto por su dignidad y honra. 
 
El equipo a cargo del niño, niña o adolescente que, potencialmente, ha sufrido vulneración 
de sus derechos, debe de forma preliminar tener presente las siguientes consideraciones: 
 
1.- Evitar comentarios asociados estereotipos ante situaciones de vulnerabilidad social. 
2.- Mantener una actitud de empatía con el niño, niña o adolescente. 
3.- No realizar frente a los niños o adolescentes comentarios que descalifican a su familia. 
Abordar las situaciones desde las fortalezas con que cuentan las familias y no desde las 
debilidades. 
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MÓDULO B – Denuncia 
 
Denuncia 
 
Si un miembro de la Comunidad educativa sospecha que un niño, niña o adolescente está 
siendo vulnerado en alguno de sus derechos, o si un estudiante ha sido víctima de 
situaciones de dichas características, en los términos en que se describe en los artículos 
precedentes, deberá informar inmediatamente  

 
Una vez recibida la denuncia o información de la ocurrencia de una situación de vulneración 
de derechos, la persona de la lista del artículo anterior que haya sido informada deberá 
derivar la denuncia a la Encargada de Convivencia Escolar y/o Vicerrectora de Formación. 
 
Tipificación de la denuncia y procedimiento a seguir 
 
Una vez recibida la denuncia, la Encargada de Convivencia Escolar y/o Vicerrectora de 
Formación determinando si se trata de: 
1.- Sospecha de vulneración de derechos. 
2.- Antecedente fundado de vulneración de derechos. 
 
La tipificación de los hechos será determinada por la Encargada de Convivencia Escolar 
y/o Vicerrectora de Formación, en un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
recepción de la denuncia. 
 
El procedimiento a seguir dependerá de la tipificación de los hechos, existiendo dos tipos 
diferentes que han sido descritos a través de rutas específicas. 
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MÓDULO C – Desarrollo del protocolo 
 
Ruta 1: Procedimiento ante sospecha de vulneración de derechos. 
 
En caso de que sea una sospecha de vulneración de derechos de algún niño, niña o 
adolescente del Colegio según los indicadores contemplados del presente Protocolo, la 
Encargada de Convivencia Escolar y/o Vicerrectora de Formación, procederá de la 
siguiente forma: 
 
1.- Medidas de resguardo: Se instruirá la intervención de un profesional, quien tomará las 
medidas de resguardo necesarias a favor del o los estudiantes afectados. Entre ellas 
podrán existir medidas de contención o apoyo pedagógico y/o psicosocial. 
Además, si la gravedad de la situación así lo requiere, se tomarán medidas para evitar el 
contacto entre el presunto responsable y el menor afectado mientras este último se 
encuentre bajo custodia del Colegio durante la indagación de la situación.  
Las posibles acciones se detallan en el Módulo D– Medidas de apoyo y resguardo a los 
estudiantes del presente protocolo. 
Se informará de la situación a la Orientadora y Psicóloga del Colegio quien estará a cargo 
de las medidas de contención. 
 
2.- Recopilación de antecedentes: Iniciar la recopilación de antecedentes, solicitando 
información a terceros o disponiendo cualquier otra medida que se estime necesaria para 
su esclarecimiento. 
 
3.- Reunión con los padres o adulto responsable: Citar a los padres, apoderados o 
adulto responsable a una reunión vía llamada telefónica y correo electrónico, en la cual se 
notificará de los antecedentes recabados que constituyen una sospecha de vulneración de 
derechos hacia el alumno. En dicha reunión informará del deber del Colegio de resguardar 
los derechos de los alumnos y ofrecerá las herramientas que el Colegio disponga para 
apoyar a la familia en la orientación y apoyo para el debido resguardo de los derechos del 
alumno. 
 
a) Si producto de la entrevista se obtienen antecedentes que den cuenta del adecuado 
cuidado del alumno y/o de la voluntad y disposición del apoderado o adulto responsable 
para solucionar aquellas circunstancias que hayan puesto en riesgo alguno de los derechos 
del alumno, entonces dará por cerrado el caso y hará seguimiento en un plazo no mayor a 
un mes. 
b) Si producto de la entrevista se obtienen antecedentes que den cuenta de la vulneración 
de derechos del alumno y de la no disposición y/o recursos por parte del apoderado o adulto 
responsable para reestablecer el adecuado resguardo de los derechos del niño, niña o 
adolescente, entonces seguirá los pasos de la Ruta 2 del presente protocolo. 
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Ruta 2: Procedimiento ante antecedentes fundados de vulneración de derechos. 
 
En caso que se cuente con antecedentes fundados de vulneración de derechos de algún 
niño, niña o adolescente del Colegio según los indicadores contemplados del presente 
Protocolo, la Encargada de Convivencia Escolar y/o Vice Rectora de Formación, procederá 
de la siguiente forma: 
 
1.-Medidas de resguardo: Se instruirá la intervención de un profesional, quien tomará las 
medidas de resguardo necesarias a favor del o los estudiantes afectados. Entre ellas 
podrán existir medidas de contención o apoyo pedagógico y/o psicosocial. Además, si la 
gravedad de la situación así lo requiere, se tomarán medidas para evitar el contacto entre 
el presunto responsable y el menor afectado mientras este último se encuentre bajo 
custodia del Colegio durante la investigación de la situación. Las posibles acciones se 
detallan en el Módulo D– Medidas de apoyo y resguardo a los estudiantes del presente 
protocolo. 
Se informará de la situación a la Orientadora y Psicóloga del Colegio quien estará a cargo 
de las medidas de contención. 
 
2. Recopilación de antecedentes: Iniciar la recopilación de antecedentes, solicitando 
información a terceros o disponiendo cualquier otra medida que se estime necesaria para 
su esclarecimiento. Considerando que en la mayoría de los casos de vulneración de 
derechos ocurren en el hogar, por familiares o personas cercanas al niño o adolescente y 
su familia, la Encargada de Convivencia Escolar y/o Vicerrectora de formación o quien 
designen del Equipo de Formación, recabará información orientada principalmente a buscar 
a algún adulto protector que pueda apoyar al alumno en el proceso de reparación, que 
independiente de su relación con el alumno, tenga un vínculo cercano y a quien el alumno 
identifique como una figura significativa. 
 
3.-Información a adulto protector: Solo cuando haya sido posible ubicar a un adulto 
significativo para el estudiante, se informará de la sospecha y de los pasos a seguir por el 
Colegio a través de llamada telefónica y correo electrónico. Es fundamental que no se 
aborde al o los posibles responsables, dado que ello obstruye la investigación y la 
reparación del daño del niño o adolescente, puede provocar que la familia cambie de 
domicilio y/o retire al niño o adolescente del Colegio, con lo que aumenta el riesgo y se 
produce una doble victimización y daño. 
 
4.-Derivación a redes externas: Tomar contacto con las instituciones de la red local de 
prevención y atención, especialmente la Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u 
otras instituciones de la red MEJOR NIÑEZ, centros de atención primaria, centros de 
atención de violencia intrafamiliar, entre otros, a quienes se derivarán los antecedentes 
recopilados.  
 
5.-Solicitar medida de protección a Tribunales de familia: Poner en conocimiento 
formalmente a los Tribunales de Familia de los hechos constitutivos de vulneración de 
derechos en contra del niño, niña o adolescente, y solicitar se disponga de medidas de 
protección en su favor.  
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Cuando el responsable de la vulneración de derechos sea un miembro adulto de la 
comunidad educativa, se podrán adoptar algunas de las siguientes medidas: 
 
1.-Si la persona indicada como responsable de la vulneración de derechos es un docente 
o funcionario del Colegio, se procederá según las indicaciones del Reglamento de Orden, 
Higiene y Seguridad. 
 
2.- Si la persona indicada como responsable es el apoderado (padre, madre o tutor legal), 
se iniciará un procedimiento sancionatorio y se podrá aplicar sanciones como la 
amonestación escrita, cambio de apoderado, o prohibición de ingresar al establecimiento 
según lo indicado en el Reglamento Interno. 
 
 

MÓDULO D– Medidas de apoyo y resguardo a los estudiantes 
 
El Colegio ofrecerá apoyo y protección a los estudiantes afectados mediante una serie de 
medidas de resguardo que se ajustarán según la gravedad de los acontecimientos y las 
circunstancias particulares de cada caso. No todas estas medidas serán aplicadas de 
manera conjunta. Estas medidas son: 
 
1.-Medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial: Son medidas de apoyo pedagógico o 
psicosocial aquellas que el establecimiento, ya sea con sus propios recursos, o con el apoyo 
de terceros, proporciona a un estudiante involucrado en una situación que afecte la 
convivencia escolar, con el propósito de favorecer el desarrollo de los aprendizajes y 
experiencias que le permitan responder de manera adecuada en situaciones futuras, 
comparables a las que han generado el conflicto. Dichas medidas deberán buscar que el 
estudiante, sus padres, apoderados o adultos responsables, reconozcan y –si fuere posible- 
reparen el daño causado por la situación generada a partir de la conducta en cuestión.  
Estas medidas se deben adoptar teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, 
así como el desarrollo emocional y las características personales de los estudiantes. 
Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá resguardarse el interés superior del 
niño y el principio de proporcionalidad. 
 
2.-Medidas de resguardo con adultos: En caso de que el responsable o presunto 
responsable sea un adulto, se tomarán medidas para garantizar la seguridad y bienestar de 
los estudiantes afectados, las cuales serán determinadas en función de la gravedad del 
caso. Dichas medidas podrán incluir las siguientes opciones: 
 
a) Si se trata de un funcionario del Colegio, se separará al responsable de su labor directa 
con los estudiantes y se reubicará en otras tareas o roles diferentes al aula. Si esto no es 
factible, se designará a otro adulto del establecimiento para que acompañe al funcionario 
durante sus clases. El establecimiento educacional no cuenta con las facultades jurídicas 
para suspender las funciones de una o un trabajador que ha sido denunciado por la familia 
u otra persona, por tanto, solo se apartará de las funciones al supuesto responsable, en el 
caso de que sea decretada en su contra la medida cautelar de prisión preventiva. 
 
b) Si la persona indicada como responsable es un apoderado, se iniciará un procedimiento 
sancionatorio y se podrá aplicar sanciones como la amonestación escrita, cambio de 
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apoderado, o prohibición de ingresar al establecimiento según lo indicado en el Art. XX del 
presente Reglamento Interno. 
 
Cuando los antecedentes recopilados indiquen la existencia de sospechas o fundamentos 
de vulneración de derechos, el Colegio remitirá el caso a las instancias correspondientes. 
En la misma línea, si se determina que el estudiante o su familia necesitan apoyos 
especializados, se procederá a derivar el caso a las entidades competentes. 
 
1.-La derivación a instituciones especializadas, tales como la Red MEJOR NIÑEZ, las 
Oficinas de Protección de Derechos (OPD), entidades de salud u otras pertinentes, se 
realizará cuando se requiera realizar un diagnóstico de la situación personal, familiar y 
social del niño, niña o adolescente y de su familia, determinar factores protectores y de 
riesgo en su situación, evaluar el nivel de daño del menor o llevar a cabo intervenciones 
reparatorias. 
 
2.-Si se detecta la vulneración de derechos de un estudiante, se notificará a los Tribunales 
de Familia para solicitar medidas de protección o cautelares en favor del niño, niña o 
adolescente. Asimismo, se informará a dichos tribunales cuando se requieran medidas de 
protección o cautelares para adolescentes inimputables (menores de 14 años) que han 
cometido acciones graves, como agresiones o abusos sexuales. 
 
3.-En caso de que se cuente con antecedentes fundados que sugieran la existencia de 
acciones que pudieran constituir delitos y que hayan afectado a un estudiante del Colegio 
o se hayan cometido en contexto escolar, el Colegio efectuará la denuncia correspondiente 
ante Carabineros, Policía de Investigaciones o el Ministerio Público. Esta denuncia se 
llevará a cabo en un plazo máximo de 24 horas, una vez conocidos los antecedentes. 
 
El Colegio realizará las derivaciones o denuncias mediante los medios digitales 
proporcionados por cada una de las instituciones mencionadas previamente o de forma 
presencial, y la responsabilidad de esta acción recaerá en algún miembro del equipo de 
formación que sea designado para esta tarea. 
 
En caso de haber efectuado alguna derivación o denuncia, la Encargada de Convivencia 
Escolar o la persona correspondiente se encargará de realizar un seguimiento mensual de 
las acciones llevadas a cabo por la institución en cuestión. Con ese propósito, se mantendrá 
un registro por escrito de cada acción. 
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MÓDULO E – Información y difusión 
 
Medidas de información a la comunidad escolar 
 
Siempre con el objetivo de proteger el interés superior del niño, el encargado responsable 
de llevar a cabo este Protocolo, en colaboración con el Equipo de Formación y Directiva del 
Colegio, evaluará la conveniencia de informar a la comunidad educativa sobre el caso. Si 
se decide hacerlo, se utilizarán las vías adecuadas para garantizar la confidencialidad y 
privacidad del estudiante afectado y de las personas involucradas. En ningún caso se 
revelará la experiencia del afectado ante la comunidad educativa. 
 
Difusión de este protocolo de actuación 
 
El presente Protocolo de actuación será difundido a la comunidad educativa del Colegio por 
los siguientes medios:  
 
1.- Publicación en el sitio web del Colegio http://www.saintjohn.cl  
 
2.- Entrega de información en reuniones de apoderados, dejando constancia de su 
recepción mediante firma del padre, madre o apoderado. 
 
3.- Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del Colegio a disposición 
de todo miembro de la comunidad educativa. 
 
Los plazos y etapas del presente Protocolo se encuentran en la siguiente tabla: 
 

ETAPAS 
 

PLAZOS 

Tipificación de la denuncia 3 días hábiles 
 

Rutas de la 1 a la 2 5 días hábiles a partir de la tipificación de 
la denuncia 

 
Los plazos establecidos en el presente Protocolo podrán ser prorrogados por una sola vez 
y por el mismo tiempo original, a petición de alguno de los interesados o por disposición 
fundada del responsable de llevar a cabo el Protocolo. 
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